
 

PREMIOS NACIONALES DE LEGUMINOSAS 2026 

Los Premios Nacionales de Leguminosas tienen como objetivo proporcionar 
reconocimiento formal a las personas más destacadas en cualquier ámbito de 
Investigación en LEGUMINOSAS y sus aplicaciones en cualquier área de interés 
social. Asimismo, buscan promover la difusión en el cultivo y usos de las 
leguminosas en toda su cadena de valor y destacar su importancia para el 
avance de la sociedad. 
 
CATEGORÍAS  
Estos premios de convocarán anualmente, consistiendo en un certificado y 
objeto conmemorativo, distribuidos en las siguientes categorías: 
 
- Premio Nacional a Tesis Doctoral en Leguminosas: hasta 3 premios anules 
destinados a reconocer los méritos de las tesis doctorales defendidas durante 
2025-2026 en cualquier tema relacionado con las leguminosas.  
 
- Premio Nacional de Leguminosas modalidad junior: destinado a reconocer 
la carrera en investigación sobre leguminosas por parte de doctores junior (0-10 
años tras la obtención del título de doctor). 
 
- Premio Nacional de Leguminosas modalidad senior:  destinado a reconocer 
la carrera en investigación sobre leguminosas por parte de doctores establecidos 
(>10 años tras la obtención del título de doctor). 
 
- Premio Nacional de Desarrollo y Transferencia en Leguminosas:  
destinado a reconocer la carrera en desarrollo y transferencia sobre leguminosas 
por parte de investigadores o tecnólogos tanto del sector público como privado. 
 
ELEGIBILIDAD Y PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 
Las candidaturas solo podrán ser presentadas por los socios y socias de 
la Asociación Española de Leguminosas (AEL), que podrán presentar una 
auto propuesta y/o proponer a una tercera persona por categoría como máximo, 
aunque éstas no sean socias de la AEL. Se recuerda que solo tienen calidad de 
socios las personas que estén al corriente de pago de la cuota de socio de 2026 
en el momento de la entrega de candidaturas, o bien que hayan formalizado la 
inscripción al Congreso de la AEL 2026 (ya que la cuota de inscripción cubre la 
cuota de socio). Los candidatos podrán ser de cualquier nacionalidad, siempre y 
cuando hayan desarrollado la mayor parte de su actividad en investigación o 
desarrollo de leguminosas en España, bien sea en centros públicos o privados. 
 



Las candidaturas se presentarán por correo electrónico a la dirección 
info@leguminosas.es, antes del 30 de septiembre de 2026, incluyendo un único 
fichero pdf conteniendo:  
1) Escrito razonado (máximo 2 páginas) en español o inglés, indicando la 
modalidad solicitada, un breve resumen de los principales méritos aportados y 
su impacto en la comunidad científico-técnica nacional e internacional, así como 
cualquier otra razón académica o científico-técnica que justifique la nominación;  
y 2) CV abreviado (modalidad 4 páginas habitualmente usado en todas las 
convocatorias nacionales y regionales) de la persona candidata. 
 
JURADO Y FALLO 
El jurado estará compuesto por personas expertas en el ámbito científico y 
académico de las leguminosas. El jurado estudiará las candidaturas recibidas y 
podrá solicitar documentación adicional si lo considerara necesario. Su fallo será 
inapelable y se anunciará en un congreso de Pontevedra. El jurado podrá 
declarar desiertos cualquiera de los premios si considerara que ninguna 
candidatura alcanza del nivel necesario para su distinción.  
 
ENTREGA DE LOS PREMIOS 
La entrega de los galardones de esta anualidad 2026 se llevará a cabo en el 
marco del Congreso de la Asociación Española de Leguminosas a celebrar en 
Pontevedra 28-30 octubre 2026.  
 
Estas convocatorias se repetirán anualmente. En el caso de los premios a las 
tesis doctorales, de forma excepcional esta primera convocatoria, ya que la 
entrega será en octubre se admitirán candidaturas de tesis doctorales ya 
depositadas en las Universidades antes de la fecha del Congreso, siempre y 
cuando su defensa esté comprometida antes del final del año 2026. Cada año 
se admitirán candidaturas de tesis defendidas en el año en curso y el anterior. 
 
Las nuevas convocatorias, serán debidamente anunciadas la página web de la 
AEL y sus Redes Sociales.  
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